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Laquesuscribe,Lic.MarianaMejíaordaz,enmicarácterddtì*åcedncia
de Atención Animal de la Ciudad de México de conformidaCÍLqftlp establecido en tos a de
Protección a los Animales de la Ciudad de México; 275y 3I5 del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta
Administración Púbtica de la Ciudad de México y en atención aloficio número MDPPOPA/CSPl105612024 de fecha
24 de octubre del presente año, suscrito por su persona, en su carácter de Presidenta de [a Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad De México, recibido por esta Dirección GeneraI eldía 28 de octubre delaño en curso, refirió
lo siguiente:

"Único. - 5e so/rcíto res petuosomente o Io Agencio de Atención Animal que, en coordinocíón con lo Agencio Digital
de lnnovación Público, amplíe lo difusión sobre el Registro Único de Animoles de Compoñía (RUAC), en las redes
sociales y póginos oficiales del Gobierno de lo Ciudod de México, con el fín de que la ciudadqnía tenga mayor
acceso ol registro," (sic)

Al respecto, [e informo que la Agencia de Atención Animal, es un órgano desconcentrado del Gobierno de la
Ciudad de México, sectorizado a [a Secretaría del Medio Ambiente, con autonomía técnica, que tiene por
objeto generary desarrollar las polftlcas púbticas en materia de protección y cuidado de los animales en [a Ciudad
de México, asícomo [a aplicación de las disposiciones de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de
México, ta cual se coordinará con el Gobierno de ta Ciudad de México, Demarcaciones Territoriales, Organismos
No Gubernamentales, lnstituciones de Asistencia Privada y Asociaciones Civiles que realizan trabajo a favor de Ia
protección de los animales, quien dentio de sus atribuciones se encuentra [a de Coordinar y concentrar los datos
cualitativos y cuantitativos que se desprendan del registro único digitat para animales de compañía de la Ciudad
de México, asegurándose que en la prestación de servicios púbticos relacionados con los animales de compañía
siempre se ileve a cabo. su registro.

Que, de conformidad con [o establecido en el artículo 4" Fracción XXXIV Bis de ta Ley de Protección y Bienestar de
los Animales de [a Ciudad de México define al "RUAC" literalmente, conforme a lo siguiente:

XXXIV. Bis 1 RILAC: Registro Único de Animoles de Compañío de ta Ciudod de México, obligotorio y grotuíto,
reqlizodo o trqvés de lo plotoformo tecnológica operodo por Io Agencia de Atención Animql, derivodo de lo
odquisición o adopción de un qnimol de compoñío o el registro que se hogo duronte las compoños en materio de
vocunocíón, ontirróbicos, sanitarios poro el manejo y erradicoción de enfermedqdes zoonóticas, de
desparositoción y de esterilizacìón que lleven a cobo los outoridqdes de lø Ciudod de México, en el cual constqrón
los datos de identificoción del onimal y de su tutor. El regístro se opoyoró de todas los ínstqncios de gobierno que
monejen dqtos de onimoles de compañío, oplicóndose lo legisloción en moterio de protección de datos
personales;
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En relació n a [o anterior, e[ artÍculo 4" Bis ]. de la referida Ley estabtece que, como parte de [as obligaciones de las
personas tutoras responsabtes con relación a sus de animales de compañía se encuentra [a de lnscribir aI animal,
en el RUAC directamente o durante las campañas masivas en materia de vacunación, antirrábicas, sanitarias para
elcontroly erradicación de enfermedades zoonóticas, de desparasitación y de esterilización que tleven a cabo [as
autoridades de ta Ciudad de México. La omisión de esta disposición dará origen a las sanciones de carácter
administrativo establecidas en la multicitada Ley;

Bajo e[ contexto anterior, es importante recordar que la Constitución Política de ta Ciudad de México reconoce a

los animales como seres sintientes y, por lo tanto, deben recibir trato digno. En la Ciudad de México toda persona
tiene un deber ético y obligación jurídica de respetar la vida y ta integridad de los animales; éstos, por su
naturaleza son sujetos de consideración mor"a[. Su tutela es de responsabi]idad común.

Finalmente, he de precisar que, las autoridades de la Ciudad garantizarán ta protección, bienestar, asícomo el
trato digno y respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de cuidado y tutela responsable. En razón de
ello, y en atención al punto de acuerdo, se realizara elacercamiento con [a Agencia Digital de lnnovación pública,
con la finalidad de ampliar la difusión sobre e[ Registro Único de Animates de Compañía (RUAC), en las redes
sociates y páginas oficiates del Gobierno de [a Ciudad de México, asimismo he de manifestar que esta Agencia ha
realizado amplia difusión sobre e[ Registro Único de Animales de Compañía (RUAC), en las redes sociales propias
de la Agencia, lo cuaI puede tenerverificativo en las pubticaciones realizadas en las fechas plasmadas en la "FICHA
EsTADíSTlcA DE PUBLICACIONES" relacionadas con eltema denominado "REG|STRo Útrllco DE ANtMALES DE

COMPAÑiA (RUAC)" y a través de las diversas jornadas de vacunación, esterilización, tatleres y cursos de los cuales
ha sido participe esta Agencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordiaI saludo

ATENTAMENTE. 
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